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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2020-00287-00     
DEMANDANTE: JOSE FERNANDO MONTEJO GUERRERO  
DEMANDADO:    WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO  

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso a efectos de resolver el 

escrito presentado por el señor apoderado de la parte ejecutante obrante en el 

archivo PDF: 50RequerimientoPonal.pdf, en donde el precitado procurador judicial 

solicita se requiera al pagador de la POLICIA NACIONAL. 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en el 

memorial anteriormente citado. En consecuencia, se dispone requerir al señor 

Pagador de la POLICIA NACIONAL, para que informe al Despacho la razón o 

motivo por la cual no ha realizado las consignaciones a nombre de este  Despacho 

judicial, producto del descuento de salario ordenado por este Juzgado y que hace 

relación al embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal, devengado por el demandado WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO, 

identificado con la C.C. No. 1.090.376.254 de Cúcuta, en su condición de miembro 

activo de la Policía Nacional de Colombia; embargo que le fue comunicado en 

principio con Oficio No. 1537 del 30 de septiembre de 2020; asimismo, para que 

proceda a efectuar las consignaciones dejadas de efectuar, previniéndole que de 

lo contrario responderá por dichos valores.  (Numeral 9 del Art. 593 del C.G.P.; 

Art. 44 Ibidem.).   Líbrese oficio en tal sentido.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:  JURISDICCION VOLUNTARIA 
RADICADO:  540014003006-2021-00136-00     
DEMANDANTE:  CARLOS JAVIER CARRILLO GONZALEZ      
                               
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés.   

 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con el fin de continuar 

con las etapas que corresponden al mismo, en ese orden, se advierte que en 

providencia del 22 de febrero de 2023 se requirió a la Notaría Quinta de Cúcuta y 

Notaría Primera de Santa Marta para que aportaran los documentos que sirvieron 

de fundamento para la inscripción de los registros civiles de nacimiento con Nos. 

36636181 del 27 de agosto de 2001 y 910214403585 del 9 de abril de 1991, sin 

embargo, hicieron caso omiso, razón por la que se dispone requerirles por última 

vez para que aporten la documentación requerida, so pena de dar aplicación a las 

sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., Adviértase que 

para el cumplimiento de lo ordenado se les concede el término improrrogable de  

diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación. Líbrese por 

secretaría los oficios respectivos. 

 

Ante la necesidad de los antecedentes que dieron lugar a los registros civiles 

de nacimiento Nos. 36636181 del 27 de agosto de 2001 y 910214403585 del 9 de 

abril de 1991, de la Notaría Quinta de Cúcuta y la Notaría Primera de Santa Marta, 

respectivamente, los que corresponden al señor Carlos Javier Carrillo González, 

se dispone oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que aporten 

con destino a este expediente lo enunciado, indicando que al efecto se le concede 

el término perentorio de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación. Líbrese las comunicaciones pertinentes. 

 

Ahora, con el propósito de continuar con el curso de esta actuación, de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral segundo del artículo 579 del 

C.G.P., se dispone escuchar la versión de los señores María del Pilar González 

Herrera y Carlos Javier Carrillo González; al efecto se fija como fecha el día 31 de 

agosto de 2023 a las 9:00 a.m. Advirtiéndose que la comparecencia de los 

convocados estará a cargo de la parte interesada.   
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La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE -

AUDIENCIA VIRTUAL. Para lo anterior, se requiere a los interesados para que 

informen sus correos electrónicos y números de teléfono de contacto debidamente 

actualizados. 

 

Por secretaría remítase a los correos electrónicos de los intervinientes el 

respectivo link de acceso a la plataforma antes referida. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 28/ de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:       540014003006-2023-00665-00     
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TOCHALA S.A.S. 
DEMANDADOS: GELBER ALONSO MORALES TORRA 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, si no, se observara que, la parte actora al momento de subsanar, no lo 

hizo en debida forma, toda vez que; al plenario no se allegó contrato de cesión del 

contrato de arrendamiento. De otra parte, los “otro sí” realizados al contrato inicial 

no pueden ser aceptados como instrumentos creadores de obligaciones entre los 

que en ellos participaron toda vez que, los mismos pretenden novaciones 

estructurales al contrato inicial, razón por la cual los participantes debieron realizar 

un contrato de cesión con base en el artículo 17 de la Ley 820 de 2003. Por último, 

si fuere del caso aceptar como instrumentos valederos en la presente demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado, como es el querer de la parte actora, 

debemos tener en cuenta que los mismos no cumplen con lo requerido por el 

artículo 1694 del C.C. que a su tenor literal indica: “La sustitución de un nuevo 

deudor a otro no produce novación, si el acreedor no expresa su voluntad de dar 

por libre al primitivo deudor. A falta de esta expresión se entenderá que el tercero 

es solamente diputado por el deudor para hacer el pago (…)”, razón por esto 

último que el señor GELBER ALONSO MORALES TORRA, no puede ser 

considerado como demandado en el presente proceso, conllevando esto al 

rechazo del mismo.    

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda, y 

en cumplimiento del artículo 90 del C.G.P., se procederá a rechazar la misma. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 
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correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00669-00     
DEMANDANTE: RICARDO ALEXANDER MARCIALES TOLOZA 
DEMANDADO:   GLORIA INÉS GONZÁLEZ ABREO 

  
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés.  

 
De la solicitud de corregir el numeral tercero de la parte resolutiva del auto 

que libro mandamiento de pago en el presente ejecutivo, con el objeto de no 

oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos la orden de embargo de 

mejoras decretada en el citado auto adiado el 17 de julio hogaño; en cumplimiento 

de lo dispuesto en el 1er inciso del artículo 601 del C.G.P., que a su tenor literal 

indica: “El secuestro de bienes sujetos a registro solo se practicará una vez se haya 

inscrito el embargo.”; y teniendo en cuenta que las mejoras sobre las que se ordenó 

el embargo y posterior secuestro, están registradas bajo la matrícula inmobiliaria 

No. 260-21611 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

tal y como lo indicó el apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho se 

ABSTENDRA de aceptar y dar trámite a la solicitud de corrección presentada el 

pasado 26 de julio.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 31 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 

PROCESO:         RESTITUCION (Leasing Financiero) –Verbal-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00723-00   
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
                            S.A. –BBVA COLOMBIA-.                    
DEMANDADO:   RAFAEL HUMBERTO POVEDA MUNEVAR     
 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Luego de presentarse el escrito de subsanación de la demanda por la 

apoderada judicial de la parte actora, por reunir los requisitos legales y al haberse 

aportado los anexos pertinentes de conformidad con los artículos 384, 385 del 

Código General del Proceso, y estar en concordancia con lo estipulado en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 en su artículo 6°, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de RESTITUCION (Leasing 
Financiero), tramitada por el procedimiento verbal, propuesta por el BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA-., contra 
el señor RAFAEL HUMBERTO POVEDA MUNEVAR, identificado con C.C. No. 
88.244.547.   

  
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: Désele al presente proceso Verbal de Menor Cuantía, el trámite 

previsto en el Capítulo I, Título I, Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P en 

concordancia del artículo 385 del mismo estatuto procesal.  
                      

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada del presente 

auto, quien al contestar la demanda y/o excepcionar, deberá hacerlo a través del 

siguiente correo electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

QUINTO: Reconocer personería a la Abogada NUBIA NAYIBE MORALES 

TOLEDO, quien puede actuar como apoderada judicial de la parte actora. 
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SEXTO: Adviértase a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida tácitamente mediante providencia ésta actuación, lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento.  

 

SEPTIMO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital a la 

apoderada judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 31 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

 
PROCESO:        RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            – Verbal Sumario.  
RADICADO:       540014003006-2023-00724-00 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.   
DEMANDADO:   ISAURA LUCIA MEZA OTERO 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Luego de presentarse el escrito de subsanación de la demanda por la 

apoderada judicial de la parte actora, por reunir los requisitos legales y al haberse 

aportado los anexos pertinentes de conformidad con el artículo 384 del Código 

General del Proceso, y estar en concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022 en su artículo 6°, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. -NIT. # 890.502.559-

9, representada legalmente su Gerente, el señor CARLOS JULIO BACCA AMAYA, 

quien actúa a través de apoderada judicial, contra la señora ISAURA LUCIA MEZA 

OTERO, identificada con C.C. No. 23.183.508 de Sincelejo.  

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, por ser de mínima cuantía. 

 
TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de diez (10) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo II, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022. 

  

        QUINTO: Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 

Dra. INGRID KATHERINE CHACON PEREZ, conforme al poder general anexado. 
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SEXTO: Adviértase a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida tácitamente mediante providencia ésta actuación, lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento.  

 

SEPTIMO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital a la 

apoderada judicial de la parte demandante.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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